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San Miguel Agreda de Mocoa, 12 de junio del 2026                                                          SPCD-409-2026 

 

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA  

PARA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE VEEDURÍA CIUDADANA 

 

 

La Gobernación del Putumayo, en cumplimiento de la Ley 850 de 2003 y los principios de transparencia y 

participación ciudadana, invita a la comunidad a participar activamente en el control social de la gestión pública. 

 

 

1. Objeto de la Convocatoria 

 

Convocar a los ciudadanos del departamento a conformar el Comité de Veeduría Ciudadana para vigilar la ejecución, 

inversión y cumplimiento del proyecto: “Conectividad y Apropiación Tecnológica para la Inclusión Digital y el Cierre 

de Brechas Digitales en el Departamento de Putumayo”, financiado bajo el Convenio Interadministrativo No. 1733 

de 2025. 

 

2. Cronograma del Proceso 

 

• Fecha de Apertura: 12 de junio de 2026 

• Fecha de Cierre: 26 de junio de 2026 (Hasta las 5:00 p.m.) 

• Revisión de Postulaciones: Del 27 al 30 de junio de 2026 

• Constitución del Comité: 02 de julio de 2026 

 

3. Requisitos para Participar 

 

Podrán postularse las personas que cumplan las siguientes condiciones: 

 

• Ser ciudadano en ejercicio. 

• Residir actualmente en el departamento de Putumayo. 

• Ser beneficiario directo o demostrar interés legítimo en el impacto del proyecto de conectividad. 

• No estar incurso en ninguna de las inhabilidades previstas en el Artículo 19 de la Ley 850 de 2003. 

 

4. Documentación Requerida 

 

Los interesados deben presentar: 

 

1. Copia de la Cédula de Ciudadanía. 

2. Carta de intención firmada donde exprese su voluntad de ser veedor. 
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5. Canales de Inscripción 

 

• Físico: Ventanilla Única de la Gobernación del Putumayo. 

• Digital: Correo electrónico oficial de atención al ciudadano (competitividad.mintic@putumayo.gov.co) con 

el asunto: Inscripción Veeduría Convenio 1733 de 2025. 

 

Dado en Mocoa, Putumayo, a los 12 días del mes de junio de 2026. 
 
 
 
 
 

______________________________ 
DAIRA MILENA PANTOJA LÓPEZ 

Secretaria de Productividad y Competitividad Departamental 
 

Proyectó: Carlos Armando Benavides Arteaga. Gerente del Proyecto C.I. 1733 del 2025 Firma 

 

Revisó CJ: Juana Acosta Hurtado Profesional Especializado – Apoyo a la Supervisión del 

Convenio 1733 de 2025 

Firma  

 


